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Desarrollo:
1) Analice los conceptos de mutabilidad e inmutabilidad y relacione con arbitrariedad.

Inmutabilidad del signo: el significante se atribuye libremente al significado, pero a la vez es impuesto a la comunidad lingüística, ya que no se la consulta al momento de ser establecida esa relación, porque la lengua es un producto que se hereda de generación en generación y es aceptado tal cual es.

A través de los caracteres del signo se explica el dominio del factor histórico sobre esa transmisión generacional de la lengua, la que evita los cambios en la misma.

a. El carácter arbitrario del signo: esta arbitrariedad protege a la lengua de cualquier intención de cambiarla, ya que no existe razón para preferir un significante por sobre otro.

b. La multitud de signos necesarios para constituir cualquier lengua y el carácter demasiado complejo del sistema: el gran número de signos lingüísticos hace a la complejidad del sistema, lo que imposibilita el cambio sin la intervención de especialistas (aunque por experiencia esto es igualmente imposible).

c. La resistencia de la inercia colectiva a toda innovación lingüística, por la solidaridad con el pasado que obliga la tradición, predominando sobre la libertad de elección.

Mutabilidad del signo: el cambio del signo (en apariencia contradictorio con el carácter de inmutabilidad) está dado por un distanciamiento entre el significante y el significado, que es sólo perceptible a través del estudio de la lengua en su evolución temporal.

Este cambio en la Lengua que introduce la mutación del signo lingüístico, se produce por la influencia del Tiempo (que altera todas la cosas) sobre la Masa hablante; y es únicamente por la interacción de estas tres fuerzas que la modificación sucede.

Como el signo lingüístico es arbitrario, parecería que la lengua es un sistema libre, pero "la lengua no es libre, porque el tiempo permitirá que las fuerzas que actúan sobre ella desarrollen sus efectos, y se llega al principio de continuidad, que anula la libertad. Pero la continuidad implica necesariamente la alteración, el desplazamiento más o menos considerable de las relaciones"
.

2) Interprete el siguiente enunciado: "En el lenguaje la percepción de identidad es lo mismo que la percepción de la diferencia; de modo que toda percepción lingüística contiene al mismo tiempo una conciencia de su propio opuesto".
A la identidad en la lengua le interesa la posición relativa que puede ocupar la unidad lingüística en el sistema, no la materia del signo lingüístico. Todo signo es idéntico a otro en la medida que ocupe la misma posición relativa en el interior del sistema de la lengua.

Del mismo modo, la posición relativa del signo en el sistema determina su opuesto, proporcionado por la diferencia del signo con los demás signos con los que se relaciona. Esto está dado por los caracteres opositivo y relativo del signo. "El valor de cualquier término está determinado por lo que lo rodea"
.
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